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CONVENIO GENERAL DE COLABORACiÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE AGUASCALlENTES, EN LO SUCESIVO "LA 
UNIVERSIDAD", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL RECTOR ING. LUIS CARLOS 
IBARRA TEJEDA; Y POR LA OTRA PARTE EL CENTRO DE INVESTIGACiÓN EN CIENCIAS 
DE INFORMACiÓN GEOESPACIAL, A. C. (CENTROGEO), EN LO SUCESIVO DENOMINADA 
" EL CENTROGEO", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU DIRECTOR, DR. JOSÉ 
IGNACIO CHAPELA CASTAÑARES; A QUIENES PARA EL CASO DE MANIFESTACIONES 
CONJUNTAS SE LES DENOMINARÁ COMO " LAS PARTES", AL TENOR DE LAS 
DECLARACIONES Y cLÁUSULAS SIGUIENTES: 

D E C LAR A C ION E S: 

1.- DECLARA "LA UNIVERSIDAD": 

1.1.- Que es un organismo público descentralizado de la Administración Pública del Estado de 
Aguascalientes con personalidad jurídica y patrimonio propios, instituida por la Ley de la 
Universidad Politécnica de Aguascalientes, publicada en el periódico oficial del Estado el 31 de 
mayo de 2006 debidamente inscrita en el Registro Público de las Entidades Paraestatales del 
Estado de Aguascalientes, teniendo por objeto legal el de impartir educación superior en sus 
distintos niveles y modalidades, contribuyendo al desarrollo estatal mepiante la formación de 
recursos humanos calificados conforme a los requerimientos del sector productivo; realizar 
investigación aplicada y practicar el desarrollo tecnológico: promover y difundir el conocimiento 
y la cultu ra por medio de la difusión universitaria , y prestar servicios tecnológicos que contribuyan 
a mejorar el desempeño de los sectores económico y social. 

1.2.- Que es representada por su Rector el lng. Luis Carlos Ibarra Tejeda, al amparo del oficio 
de nombramiento número SGG/N/414/2017, emitido por el C. Gobernador del Estado de 
Aguascafientes C.P. MARTIN OROZCO SANDOVAL, de fecha primero de septiembre de 2017, 
inscrito bajo el número 16 del Volumen 25 del Libro de Entidades Paraestatales del Registro 
Público de la Propiedad y el Comercio del Estado de Aguascalientes, en fecha 9 de octubre de 
2017, en ejercicio de las facultades atribuidas por los artículos 8 fracción VII , 14 Y 15 fracción 1, 
de la Ley para el Control de las Entidades Paraestatales del Estado de Aguascalientes, 23 de la 
Ley de la Universidad Politécnica de Aguascalientes y 7 fracciones I y II del Estatuto Orgánico 
de dicha Institución. 

1.3.- Que señala como domicilio convencional el ubicado en la calle Paseo San Gerardo N° 207, 
fraccionamiento San Gerardo C.P. 20342, teléfonos (449) 442 14 00 Y 01 8003009370, en la 
ciudad de Aguascalientes, Aguascalientes. 

1.4.- Que se encuentra inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes del Servicio de 
Administración Tributaria con la clave UPA020812HT3. 

1.5. Que le interesa establecer una relación de colaboración con "CENTROGEO" para \ 
complementar su objeto y demas fines que tiene encomendados. 
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1.6. Que designa a su Director de Vinculación oomo responsable de la ejecución de las acciones 
derivadas del presente convenio. 

11. DECLARA EL " EL CENTROGEO"; 

11 .1. Que es una Asociación Civil, debidamente constituida conforme a las leyes de los Estados 
Unidos Mexicanos, sin fines de lucro ni preponderantemente económicos como se acredita en la 
escritura publica N° 53,441 de fecha 25 de febrero de 1980, otorgada ante la fe del Licenciado 
Alfonso Roman, Titular de la Notaria Publica No. 134 del Distrito Federal, inscrita en el Registro 
Publico de Personas Morales Civiles de la Ciudad de México, Distrito Federal , en el folio real 
numero 1958, el dia 24 de junio de 1980. 

11.2. Que en la Asamblea General Extraordinarios de Asociados del "CENTRO DE 
INVESTIGACiÓN CIENTIFICA, ING. JORGE L. TAMAYO", A.C .. celebrada el dia 5 de 
septiembre de 2017, se aprobó la modificación de su denominación, para quedar como 
aclualmenle se le denomina "CENTRO DE INVESTIGACiÓN EN CIENCIAS DE INFORMACiÓN 
GEOESPACIA", ASOCIACiÓN CIVIL., quedando el acta de la Asamblea protocolizada en la 
Escritura Publica numero 47,456, de fecha 18 de octubre de 2017 pasada ante la fe del Notario 
Publico numero 129 del Distrito Federal , Lic. Ignacio Soto Borja y Anda. 

11.3. Que es una entidad paraestatal asimilada al régimen de las empresas de participación estatal 
mayoritaria a que se refiere la Ley Orgánica de la Administración Publica Federal y la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales que otorga personalidad juridica y patrimonio propios, con 
autonomía de decisión técnica operativa y administrativa, inscrita en el Registro Nacional de 
Instituciones y Empresas Científicas y Tecnológicas bajo el número 656 y por acuerdos del 
Ejecutivo Federal publicados en el Diario Oficial de la Federación, el 22 de agosto de 1979, se 
autorizó la participación estatal en dicha asociación y el16 de Agosto de 2000, quedó reconocido 
como un Centro Publico de Investigación. 

11 .4. Que tiene como objeto social realizar actividades de investigación básica y aplicada en las 
áreas de ciencias geográficas y geomática y disciplinas afines de las ciencias exactas, naturales 
y sociales, orientadas hacia la solución de problemas nacionales, regionales y locales del país y 
al avance de la ciencia. 

11.5. Que cuenta con un Laboratorio Nacional de Geolnteligencia (Geolnt), enfocado al desarrollo 
de proyectos, productos y servicios que agreguen valor y atiendan prioridades nacionales y 
necesidades de los sectores publico, social y productivo. 

11.6. Que está representado en este acto por el Dr. José Ignacio Chapela Castañares, en su 
Carácter de Director General, Quien acredita su personalidad y facultades con el testimonio de la 
escritura publica numero 140,735 de fecha 03 de marzo de 2014, pasada ante la fe del Lic. 
Ignacio Soto Borja y Anda, Notario Publico numero 129, del Distrito Federal, por lo Que cuenta 
con las facultades suficientes para celebrar este instrumento legal, mismas Que no le han sido 
modificadas, disminuidas o revocadas en forma alguna. 

11.7. Que con base en el artículo 6 de sus Estatutos, tiene por objeto realizar actividades de 
investigación básica y aplicada en las áreas de las ciencias geográficas y geomática y disciplinas 
afines a las ciencias exactas, naturales y sociales, orientadas a la solución de problemas 
nacionales, regionales y locales del país y al avance de la ciencia , orientar la investigación 
científica y el desarrollo e innovación tecnológica a la modernización del sector productivo y 
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promover y gestionar ante las organizaciones públicas, sociales y privadas, la transferencia del 
conocimiento. 

11.8. Que su Registro Federal de Contribuyentes es: CIG-B00225-SM4 

11 .9. Que tiene su domicilio legal en la Calle de Contoy número 137, Colonia Lomas de Padiema, 
Delegación Tlalpan, C.P. 14240, en la Ciudad de México. 

111. DECLARAN " LAS PARTES" 

111.1. Que el principal objeto del presente convenio es el de establecer las bases de colaboración 
para que "LAS PARTES" lleven a cabo acciones conjuntas tendientes a realizar acciones conjuntas 
de colaboración científica, tecnología y cultural de interés común. 

111.2 . Que sus representantes están debidamente facultados y que tienen el poder legal necesario y 
suficiente para comprometerse con las disposiciones contraídas en este presente instrumento. 

111.3 Que no existen vicios de consentimiento que puedan invalidar este acto, por lo que conviene 
sujetar el cumplimiento del presente convenio a lo pactado al tenor de las siguientes: 

C LA U S U LAS: 

PRIMERA. OBJETO: El presente Convenio tiene como objeto establecer las bases y criterios de 
colaboración sobre los cuales "LAS PARTES" realizarán acciones conjuntas de colaboración 
científica, tecnológica y cultural de interés común, para las funciones educativas, de investigación y 
vinculación que desempeñan. 

SEGUNDA. AREAS DE COLABORACION: " LAS PARTES" establecen que el presente convenio 
general de colaboración se desarrollará a través del Laboratorio Nacional de Geolnteligencia, de 
Centro Geo. 

TERCERA. COMPROMISOS DE " LAS PARTES": Ambas Instituciones se comprometen a 
elaborar los convenios específicos de colaboración necesarios para el logro del objeto de este 
convenio general de colaboración, cuando lo consideren conveniente. 

CUARTA. DE LOS CONVENIOS ESPECIFICaS: " LAS PARTES" acuerdan que los programas 
de trabajo que se deriven de este Convenio General, serán elevados a la categoría de convenios 
específicos de colaboración, una vez signados por sus representantes institucionales, mismos que 
se considerarán anexos del presente instrumento. 

QUINTA. APLICABILIDAD A LOS CONVENIOS ESPECIFICaS: Los Convenios Especificos 
describirán con toda precisión y según corresponda las actividades a desarrollar, la responsabilidad 
de cada una de "LAS PARTES", el presupuesto para cada activídad, definición de fuentes de 
financiamiento, personal involucrado, instalaciones y equipo a utilizar, calendario de trabajo, así 
como todo lo necesario para determinar con exactitud los fines y alcances de cada uno de dichos 
convenios que serán los instrumentos operativos del presente convenio . 
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SEXTA. PROPIEDAD INTELECTUAL " LAS PARTES" acuerdan que podrán pactar de común 
acuerdo las reglas específicas en materia de Propiedad Intelectual (Propiedad Industrial y 
Derechos de Autor) que quieran implantar para cada Proyecto de Investigación, actividad o 
servicio, programa o actividad académica , que se establezca en cada convenio especifico de 
colaboración. 

SÉPTIMA. REPONSABLES EN CONVENIOS ESPECIFICOS: " LAS PARTES" designaran a 
miembros de su personal como responsables del seguimiento de este Convenio, quienes 
propondrán la suscripción de Convenios Específicos. 

Por parte de "El CentroGeo~ se designa a la Dra. Ma. Loecelia Guadalupe Ruvalcaba Sánchez, 
Coordinadora de la Unidad Aguascalientes del Laboratorio Nacional de Geolnteligencia. 

Por parte de "La Universidad" se designa al Mtro. Jorge Guerrero Carrillo, Director de Vinculación. 

OCTAVA. OBTENCION DE RECURSOS: En forma conjunta o separada, "LAS PARTES" 
buscarán o gestionarán ante otras instituciones, dependencias gubernamentales y organismos de 
carácter nacional e internacional, la obtención de los recursos necesarios para el desarrollo de los 
programas relativos a los Convenios Especificos, en caso de que dichos recursos no puedan ser 
aportados por las partes total o parcialmente. 

NOVENA. NORMATIVIDAD VIGENTE: En el desarrollo de los programas de trabajo, "LAS 
PARTES" se comprometen a respetar la normatividad vigente y aplicable de cada una de las 
mismas. 

DÉCIMA. CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR: " LAS PARTES" nolendran responsabilidad 
por daños y pe~uicios ocasionados por causas de fuerza mayor o caso fortuito, que pudieran impedir 
la continuación del presente convenio y/o de los convenios especificos. Una vez superados dichos 
eventos se podrán reanudar las actividades en la forma y términos que determinen "LAS PARTES" . 

DÉCIMA PRIMERA. RESPONSABILIDAD PATRONAL. El personal de cada una de "LAS 
PARTES" que sea designado para la realización conjunta de cualquier acción ron motivo de la 
ejecución del presente Convenio, continuará en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de 
la parte con la cual tiene establecida su relación laboral o lo haya contratado, por lo que no existirá 
relación alguna para con la otra parte, por lo que en ningún caso podrá considerárseles patrones 
sustitutos y por 10 tanto, cada una de ellas asume las responsabilidades que por dicha relación les 
corresponda. 

DÉCIMASEGUNDA. VIGENCIA: El presente Convenio entrará en vigor a la fecha de su firma y 
tendrá una duración de cinco (5) años, que podrán ser prorrogados por periodos iguales 
automáticamente, a menos que una de las instituciones comunique por escrito y con 20 dias 
hábiles de anticipación la fecha en que desee darlo por concluido. 

DÉCIMATERCERA. MODIFICACIONES: El presente Convenio, podrá ser modificado por voluntad 
de "LAS PARTES" durante su vigencia, apegándose a la normatividad aplicable, ya través de los 
instrumentos jurídicos correspondientes, obligándose "LAS PARTES" a las nuevas estipulaciones, 
a partir de la fecha de su firma. 
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DÉCIMA CUARTA. INTERPRETACiÓN: MLAS PARTES" manifiestan que la firma de este 
Convenio y los compromisos contraídos en él , son producto de su buena fe, por lo que realizarán 
todas las acciones necesarias para su debido cumplimiento; en caso de presentarse alguna 
discrepancia sobre su interpretación, ésta será resuelta de mutuo acuerdo. 

LEIDO EL PRESENTE INSTRUMENTO, ENTERADAS "LAS PARTES" DEL CONTENIDO Y 
ALCANCE DE CADA UNA DE SUS cLAUSULAS E INDICANDO QUE EN SU CELEBRACION 
NO EXISTE DOLO, MALA FE, O CUALQUIER OTRO MOTIVO QUE VICIE SU 
CONSENTIMIENTO Y LO FIRMAN POR DUPLICADO EN LA CIUDAD DE AGUASCALlENTES 
A LOS 13 OlAS DEL MES FEBRERO DEL A~O 2018, 

POR LA " UNIVERSIDAD" 

IBARRA 

MTRO. JORGE G E R ' CARRILLO 
Dirdetor de V: la ión 

POR "CENTROGEO" 

General 

TESTIGO 

4 ?"-,,,h-df<, 
DRA. ;6'."~OECELlA GUADALUPE 

RUVALCABA SÁNCHEZ 
Coordinadora 

Unidad Aguascalientes del 
Laboratorio Nacional de Geolnteligencia 
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